
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de junio de dos mil veintidós  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2013-00124-00. 

 

En vista de lo manifestado por la demandante, quién afirma que el pagador del 

demandado ha dejado de consignar a la cuenta del Despacho quincenas 

deducidas por nómina al señor Geovanny Pineda Gaitán C.C. 18.395.142, 

ofícieseles para que aclaren las deducciones que se le realizaron entre los meses 

agosto y diciembre del año 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

af 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADOS ELECTRÓNICOS publicados en 

www.ramajudicial.gov.co 
________________________ 

La secretaría 

Firmado Por:

 



 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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